
SCGMX ADMINISTRADOR DE FIDEICOMISOS, S.A. DE C.V. 

A VISO DE DISTRIBUCIÓN FINAL 

Anexo A 
Aviso de Distribución 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO "SCGCK 16" 

souTHERN CRoss GR01 ,n banco multiva

SCGNlX Administrador de Fideicomisos, Banco Multiva S.A., Institución de Banca 
S.A. de C.V. Múltiple, Grupo Financiero Multiva 

ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

Banco Multiva S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, como 
causahabiente CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria Múltiple (el 
"Fiduciario"), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 
CIB/2643 (actualmente FID/2643) de fecha 7 de noviembre de 2016 (según el mismo sea 
modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, renovado o 
prorrogado en cualquier momento, el " Contrato de Fideicomiso"), celebrado junto con SCGMX 
Administrador de Fideicomisos, S.A. de C.V. como fideicomitente, como administrador, y 
como fideicomisario en segundo lugar; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, como representante común de los Tenedores; como emisor de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo identificados con clave de pizarra "SCGCK 16" 
(indistintamente, los "Certificados" o "Certificados Bursátiles"), hace del conocimiento del 
público inversionista que el día 18 de mayo de 2026, realizará la Distribución Final, conforme 
a lo establecido en la Cláusula XVII del Contrato de Fideicomiso, con las siguientes 
características: 

Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 
presente A viso de Distribución Final tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en 
el Contrato de Fideicomiso. 

18 de mayo de 2026 

Fecha de Distribución Final: 
Fecha Ex-Derecho: 
Fecha de Registro: 
Monto total de la Distribución Final: 
Monto de Distribución por Certificado Bursátil: 
Concepto: 
Número de Certificados Bursátiles en circulación: 

18 de mayo de 2026 
15 de mayo de 2026 
15 de mayo de 2026 
$14,900,000.00 M.N. 

$0.0002061444212 M.N. 
Distribución Final 

72,279,423,880 

Las cantidades pagaderas a los Tenedores en los términos de la presente Cláusula serán 
pagadas a cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de Registro especificada en el 
Aviso de Distribución Final, sea titular de los Certificados correspondientes en términos de la 
legislación aplicable, considerando el número de Certificados de los que sea titular y sin dar 
efectos, respecto de dichos Certificados y dicha Distribución Final a las transferencias 
realizadas con posterioridad a la fecha de Registro y previas a la Fecha de Distribución Final 
de que se trate. Asimismo, considerando los mecanismos de operación de la BMV, cualquier 
persona que adquiera los Certificados en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho, no podrá 

AVENIDA ,NSURGENTES SUR 800. PISO 1 O. OFICINA 2. DEL VA.LLE CENTRO - BENITO JUAREZ, 

031 00 CIUD,\D DE MÉXICO, CDMX. 

CGCAE DOC #2275132\/2 

TO: UI 






